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PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACiÓN EN EJECUCiÓN DEL PLAN
NACIONAL DE CALIDAD DE LAS AGUAS: SANEAMIENTO Y DEPURACiÓN 2007-201~ ' ,
Màdrid, ).(õ ~~ ~\i\J'C ~,'l~o~

REUNIDOS

De una parte, Doña Elena Espinosa Mangana, Ministra de Medio Ambiente, y Medio
'Rural y Marino, nombrada mediante Real' Decreto 436/2008, de 12 de abril, actuando
en nombre y representación de la Administración General del Estado y facultada para la
suscripción del presenté Protocolo General de Colaboración en virtud de lo dispuesto
en la Disposición Adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de ,noviembre, de
Régimèn Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativò
Común.

y de otra p,arte, Doña Dolores Gorostiága Saiz, Vicepreidenta 'Y Consejera de Empleo
Y Bienestar Social, nombrada por Decreto 10/2007, de 12 de jUlio (BOC de 12 de julio),
en uso de las facultades que le confiere la Ley 6/2002 de 10 de diciembre de Régimen
Jurídico del Gobierno Y de la Administración de la Comunidad Autónom'a de Cantabria,
según Acuerdo de Consejo de Gobierno de 4 de octubre de 2007.

ANTECEDENTES

i. La Constitución Española reconoce en su articulo 45, como principio rector de la
polftica social y económica el derecho a disfrutar' de un medio ambiente
adecuado para el desarrllo de la persona,asf como el deber de conservarlo Y la
obligación de los podere público de velar por la utilzación racional de todos, los
recursos naturales, con el fin de proteger Y mejorar la calidad de vida y defender
Y restaurar' el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridadcoleètiva. '-, ,
La Constitución reconoce en el artfculo 149 la competencia exclusiva del Estado
en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, asl como
la competencia exclusiva en materia de legislación, ordenación Y concesión de
recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurrn por más de
una Comunidad Autónomà¡ 149.1 ~22, Y en materia de obras públicas de interés
general o cuya realiZación afecte a más dli una Comunid~d Autónoma, 149.1.24.

111. Elartlculo 148.1.4 de la Constitución establece que las Comunidades Autónomas
podrán asumir competencias 'en materia de obras públicas dentro de su terrtorio.
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Respecto de la legislación en materia' de protección del medio arnbient~ las
Comunidades Autónomas podrán establecer normas adicionales de protección a
la legislación básica reconocida en' el articulo 149.

IV~ El artIculo 124 'del Real Decreto Legislativo 112001, de 20 de julio, mediante el
que ,se aprueba el Texto RefLindidQ, de la Ley d.e Aguas, preceptúa 

ql.e 
son

competenc,a' de la Administración General 'del Estado'ìas, óbi'shidfáulicàs ,de
interés' gêne~l; pùdierìdo' 'ser reafiZàdas directamente por los, 6rganos
competentes del Ministerio de Mediò Ambiente" ''1 'Medio 'Rural y Mannoo a
t~v~s deJas CorifederaçièÍnesHidrográficas pudiendógestiônafla còn$tn.cción "
y explotación de las óbras las,ComiJiiidàdes Autónomas en virtúd dè convenio

esp~cifico'o encòmienda de'gestión. :' .: ' , ' . '"
Habiltaelárticulo 124.4 para la çelébrâciónd~eonvenios entre la Adrrinist~ción

, General 'del Estado, Confed,eraciones Hidrográficas, Comunidades ,Autónomas y
Entidades Locales, con el objeto de realizar y financiar I¡¡s obras hidráulicas,de'su competencia. '

V. La, Ley '11/2005, de 22 de, junio, que modifica la Ley 10/2001, de 5 cle j~lio, del
Plan Hidrológieo Nacional, incòrpo'ra en sus ,anèxos los listados de inversiones a
de~arrollar en el ámbito del Gobierno de Cântabria y declara de interés general
de la Nación las obras hidráulicas en el ámbito de las cuencas hidrográficas que
transcurren por el terrtorio de dicha región. '

Vi. El Gobierno de Cantabria ha asumido mediante lo dispuesto en ei artlculo 24.11
de su Estatuto de Autonomia las competencias en materia de sanearniento y
ctepuración.

Vii' Que conqcasión ,de ía puesta en marcha del Primer Plan 'Nacional de
'( San~amiento y Oepuración 1.995-2005, el' entonces Ministerio ,de N.edio

Ambiente, firmó convenios bilaterales, de còlaboración., Con las', distintas
Comunidades Autónåmas en ¡as que se fijaba el' esquema de cooperaCión y
financiación de las obras encuadradas en ~I mencionado Plan~ Se prevèla una
ap,ortación 'de la Administració!1 General del ~stådo del 25% :de toda la inversión

T!r ,prevista en cada Comunidad Autónorna. À pesar d~1 ifnpqrtnteavance, que, en..l~ atena'desaneamiento,Y depuräciónsupuso'el pnmer Plari~ erbalanaeen,la
cha de finalizción del mismo,31-dediciembre de2005,arrojó la necesidad de

_ ~ meter actuaciones aún pendientes de realizar. A 'ello se 'aftade laevolución
~ oblacional q.ue lIeva inherente nuevos y má~ inten~i\Ìos, uso~ del sueloy. ~e los

- o ,recursos hidncos. En este orden de 
cosas, se anade la paulatina trnsposición al

. ; ordenamiento Juridico espanol de'los objetivos de la Directiva Marco d,elAgua,
; 200()/6Ö1C'E del Parlamento Eúropeo ýd~1 Consejo; de '23' dE! octubre de 2000,
por la que se: establece un marco ,corminitario dé actuación.e'neLámbitode la ,
politi~deagu~s, queen'sfntesis'se ,cqn~retah en el mantenimi~rito')' mejora de"

la calidad del 'rnedi'o acuático, con medidas de Control de las capta~iones y
vertidòs al~n:zndo'elbuenestädo de todas las masas de àguaen'e'l añÇ).2015., .
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VIIL El nuevo Plan pretende dar respuesta tanto a los objetivos no alcanzados por el
anterior como a las nuevas neCesidades planteadas. Forma parte de un conjunto
de medidas que' persiguen èl definitivo cumplimiento de la Directiva Comunitaria
91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobré tratamiento de las
aguas residualés urbanas y de la Directivayà mencionada2000/60/CEE.

iX. Por ;ello, El' Ministerio de Medio. Ambiente; y' Medio Rural y Marino, de acuerdo
con 'las Comunidades Autónomas y en 'virtud de lo tratado en la 'r:unióri ~e la
C~nferehèia Sectorial celebradael.2 y 3 de junio de 2006, ha decidido poner en

marcha un nu~vo Plan Nacional de Calidad de las' Aguas: Saneamiento y
Dep~ración2007-2015, que de continuidad al"anterior. y que permita cubrir los

objetivos mencionados.

ACUERDAN

1. OBJETO DEL PROTOCOLO.

Es ,objeto del presente Protocolo fijar el esquema básico de colaboración entre el
Ministerio de Medio Ambiente,! y Medio Ru'ral y Marino y eJ Gobierno de Cantabria,
para las' actuaciones' que constituyen el Plan Nacional de Calidad de las Aguas:
Saneamiento y Depuración 2008-2015. Las actuaciones correspondientes se
recogen en los Anexos 1, " ~i Y IV de este Protocolo.

2. , COMPROMISOS DE bAS PARTES.

El Ministerio de Medio, Ambiente, y Medio Rural y Marino,' con carácter
complemeiitario de las inverSiones municipales y autonómicas correspondientés,se
comprc)fietè ~colaborar en la financiación del ,Plan durante su periodo de vigencia
con las aportaciones que se fijan en la cláusula sigui,ente, en funciÓn de los distintos
tipos de actuación que se recogen en lOs anexos del presente Prøtocolo General. El
Ministerio realizará sus aportaciones con cargo a las 'dotaciones de los cåpltúlos

~ cOJTespondientes que 'especlficam~nte secon~ignen aestèfin en las respectivas
, eyes anu~lE! de Presupuestos.GeneraleS del t;s,tado... ...'
.í: a Coniunidad Autónoma se compromete a adecuar,antes del'~1 de diciembre de

e. 009, su :Plan de saheamiento, incorporando al mismo las actuaciones derivadas del
~~ presenteProtocoJo. El ,Plan deberá incluir todas las actuaciones que se ejecuten en

el marco de este ,Plan Nacional de Calidad de las Aguas 2007-2015. . "
Ambas partès, én el ámbito de s~s cOÌ1Pftencias y compromisóS'8sumidos e,n'virtud

,del preente Protoëolo, ,asumen la ejecución' pi"oriria de :las actuaciones.
necearias' para' alcanZari' el estrict() 'Y pleno cumplini~entô ''delasobligåciones
deriadas de la Dir~ctiva'91l2i1, siendo objetivo inmèdiat!J las actuaciones que

pudieran estar incluidas en proCedimientos de infraCción incòados por la Comisión.

) .
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3. COOPERACiÓN EN LA, FINANCIACiÓN POR PARTE' DE LA
ADMINISTRACiÓN GENERAL DEL EST ÀÐO.

El esquema de cooperación en la financiación del Plan, aprobado mediante Acuerdo.
, de Consejo de Ministros, de 8 de junio de Z007, será el siguiente: , ,

a) Para 'las obra~ incluidas en el Anexo 1, siendo 'obras que hansido'declaradas de
inter~ general de! Estado y de futura rea.lizacióri, se ejecutarán y financiarán
integramènte por la Administración GeneraldèFEstado. ' '" '

,b) Las ,obras incluidas en el Anexo, ", son aquellas obras de tratamiento tercìario
identiflcadasdentro deL.Plan del Ggbierno de Caritahria qlJe' están, asociadas al
cumplimiento' del,as 'condiciones exigibles en las 'áreas sensibles declaradas por la
Secretaria Generálpara el-Terrtorio y la Biodiversidad en su Resolùci,6nde fecha 26
de junio' de '2006, que afecten a la Autonomla, o que hayan sido declaradas por la
p'ròpia Comunidad Autónoma.' ,

'c) Las obras incluid,as en el Anexo ~i son actuaciones pendientes en' materia de
saneamiento y 'depuración, contempladas en el Plan General de Saneamiento y
Depuración del ,Gobi~rno de Cantabria y. ubicadas en municipios no integrados en
Red Nátura2000, para la ejecución de las cuales¡ el Gobierno de Cantábriaprestará
su colaboración a los municipios, a través de los Planes anuales de Obras y
Servicios y de Infraestructuras Hidráulicas Lócales.

d) Las obras incllJidas en el Anexo iV son actuaciones en municipios integrad~s en
Red Natura 2000 y prioritariamente para los integrados en Parques Nacionales
(aquellos que tengan al menos un S% de su supenicie o un mrnimo de -1 O Has en
dicha"Red y una población"inferior a 20.000, habitantes) que estén incorporados en

p!anes esp~crficos de ordenilción y gesti6n de los recursos naturales, o tengan una
planifiaación aln' un diagnóstico y propuestas- ge' actuaçión que aseguren los
objetivos' de 'calidad de las aguas, se incluirán, ,de çomún' acuerdo, con la
CornunidadAùtónoma, en el Programa de Dearrollo Rural Sostenible que en su
momento apruebe el Gobierno.' La'¡dentifcación de las obras a acometer por cada
parte se realizará desde la Comisión de Seguimiento a que se refiere en la cláusula~ ' , ,

'4:. TITULARIDAD DE LAS OBRÀS.

La titularidad de las obras del anexo I,en virtud del artrculo 149.1.24 de la'
Constitución Espanola será del Estado EspañoL., , "
Las actua~iones del:, anexo'i ejecutådas por el Ministerio de Medio Ambiente, y
M~dio Rural y ~arino, al amparo de lo'dispi:esto en el artlculo 124 del'R~1 pecreto
Legislativo 1/2001, por -el que se aprueba el textó refundido de la Ley d~' Aguas, una
vez terminaêtas, se'rán entregadas 'al Gobierno de Cantabria, pudi~ndo ser
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transferida su titularidad,' explotación y mantenimiento de estas obras de acuerdo
coii'el ordenamiento jurfdico. , '
El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio' Rural y Marino, respecto de ,las obras
ejecutadas por ,encomienda por las Sociedades Estatales de Agua, una vez
recupera~o el.1 00% de la inverSión aportd~ por éstas, podrá aS,imi,srpo transferir su
tituiarida~ de acLlerdo conlosproaedimientos ,establecidosi:n la legislaci6n vigente.
La titularidad de 'a aùt~rización de vertido corresponde a l~éntid~daúton6mlca, o
local a,. la cual se hayan detransferir'finalmënt,e "Ias' instalaciones de deputaèi6n. La
inclusión de estas instalacionesen,los Anexos del presente Protocolo, junto ala
presentación del corrspondiEmte informe de viabildád que.contempla el articulo
46.5 de la Ley deAgua~, podrá-sustituir ala pr~sèntación del pr()y~ct()slJscrito por
técnico competente contemplada en'el articulo 246.2:e) del Real 'Decreto 849/1986,
de 11 de abril, por el que seaprueb~ el Reglamento del Dominio Público HidráuliCQ,
a los efecto,s de obtener la autorización de vértido.

5.' COMISiÓN MIXT ADE SE,GUIMIENTO.

Se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento de este Protocolo, que se reunirá
al menos una vez al añC) y, en su caso cuando una de las partes lo solicite.
La Comisión estará formada por los miembros que se relacionan:
Por p~rte -del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural, y Marino:

- La Directora General de Agua o persòna en quien delegue de man'era

expresa.
- El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Cantábrièo (o persona en

qui~ndelegue).
- El Prèsidente de la Confederación Hidrográfica del Ebro (o persona en quien '

delegue).
- El S~bdirector General de' Infraestructuras y Tecnologia de la Dirección

General del Agua. , ' ' ,
- EISubdirector General'de Programación Económica de la Direcci6nGeneràl,del Agua; '.

4ò~ Por parte, del Gobierno de. Cantabna 'formaÌ"n parte cuatro miembros que el
~ onsejero designe, expresamente,al efecto.', " .
: demás,.y conforme alo previsto en el articulo 27.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de

ril, de Organizción y Funcionamiento de,la Administración General del Estado;
formará parte de la Comisión un representante de la Delegación del Gobiemo en el
Gobierno de Cantåbria. , ,
A las reuniones de la Comisi6n Mixta se podrá invitar, de común' acuerdo entre las
partes firmantes, a representantes de corporaciones locales concernidas y a
aquel~os'técnico~ que la Comisión juzgue conveniente según los temas a tratar.

5
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La Comisió'n Mixta funcionará en un régimen de presidencia rotatoria anual; actuará
como Secretario, con voz pero sin voto, la persona que designe el Presidente.
Las funciones de la Comisión serán las siguientes.

a) Conocer las disponibildades de ambas partes y de los compromiso$ adquiridos
por cada una,de ellas para là financiación de las actuaciones,contenidas en el
presente Protocolo y en los sucesivos Convenios que en el marco del prèsente
documento se perfeccionen.' , ' " ',' _

b) Efectuàr susegÜimiento, aslcomo proponer a los órgaiioscompetentes la
programación anual correspondiente. ,

c) Analizar los proyectos sobre los que se va a actuar.
d) Interpretar, en caso, de duda, el contenido del presente Protoco,lo y, ,en

consecuencia, proponer las decisiones oportunasacercà de su aplicación.
e) Garantizar el intercambio de información, entre las Administraciones Públicas

concernidas, a efectos, entre otros, de', presentar la información a la Unión
Eùropea en los términos reglament~riamenteestablecidos. ' ,

6. VIGENCIA.

El presente protocolo entrará en vigor a partir del dfa de su firma y se extenderá
hasta la finalización de las actuaciones objeto del mismo, incardinadas en el Plan
Nacional de Calidad de las Aguas, Saneamiento y Depuración 2007-2015. '

I

7. CAUSAS DE EXTINCiÓN.

El presente protøcolo se extinguirá,' además por 'la circunstancia prevista en la
cláusula anterior, por' las siguientes causas:
a) Si a lo largo del periodo de vigencia del mismo se produjesen circunstancias

que hicieran imposible o innecesaria la realizaaión de las actuaciones.
b) El mutuo acuerdo. .
c) El incumplimiento de sus cláusulas por algu,na de has partes firmantes. En,este

,caso será preceptiva la previa denuncia motivada.

De producirse la extinción anticipada dei presente Protocolo, la Co'misión Mixt de
Seguimiento será la encargada de resolver las cuestiones que pudieran plantearse

4'~ n relación con las actuaciones en curso.
t)
~
E.
'~ RÉGIMEN JURrDICO y JURISDICCiÓN., ,
, El presenté Protocolo i de Còlaboración se rige pór los artlculos 6' Y 8 de la Ley
30/1992, de 26 d~ noviembre; de Régimen Jurfdico de las Administraciones ~úblicas
y del Procedirniento Administrativo Común, estando excluido del ámbito de
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aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Públicos, de
conformidad con lo dispuesto con el artfculo 4.1 c) de esta Ley. .

El orden jurisdiccional contencioso administrativo conocerá de las cuestiones que se
susciten en relación con .Ia aplicación del mismo, debido a su naturaleza

administrativa.

9.' PUBLICACiÓN Y PUBLICIDAD.

Procederá, tras su firma, la publicación en el BoleUn Oficial del Estado y en el
BoleUn Oficial de Cantabria.
La publicidad que se. realice sobre las acciones firianciadas al amparo del presente
Protocolo, deberá hacer cOnstancia expresa de la colaboración de las
administraciones participantes (Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y
Marino y Gobierno de Cantabria) yde la cofinanciación de los Fondos de la Unión
Europea en el caso de que los hubiete. '
A tal fin, se incluirá la imagen 'còrporativa institucional de las mismas en toda la

. información o publicidad que de las actuaciones se realice, difundiéndola de forma
adecuada y situándoJa en lugar destacado y visible, de manera que sea
suficientemente perceptible. '

En lo que se refiere a las actuaciones que, en su caso, reciban cofinanciación de la'
Un!ón Europea, se estará a lo dispuesto en el Reglamento 1828/2006, de 8 de
diciembre de. 2006, por el que se fijan normas de desarrollo para, el Reglamento
(CE) 1083/2006, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Soci¡ll Europeo y al Fondo de
Cohesión, y el Reglamento 1080/2006, relativo al Fondo Europeo de DesarrolloRegion¡ll. ' .
Los anagramas en la carteleri~, información escrita en prènsa y folletos informativos
que se realicen en las diferentes administraciones deben aparecer del mismo
tamaño, y preferencia, asf conio el'mismo número de veces.
La información de, las' aCtuaciones estará sometida a la Ley 29/2005, de 29 de
diciembre, de Publicidad y de Comunicación Institúcional.
Las cuñas de radio, televisión y cualquier otro medio audiovisual tratarán del mismo
modo a todas las administraciones.
Todas las actuaciones de información pública, escrita, visual' o dè audio, de
ualqi;ier tipo y a cuaiquier destinatario del propio Protocolo y de las. actuaciones del
ismo deberán ser autorizadas exprèsamente por la Comisión de Seguimiento.

os actos públicos que se realicen de cualquier tipo, como primeras piedras,
inauguraciones, visitas de obras o cualquier otra, deberán ser autoriados por la
Comisión de Séguimiento, y deberán participar en ellos representantes de todas las
administrGciones afectadas al correspondiente nivel protocolario." ,

, ;
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y en prueba de confonnidad con lo expuesto y convenido, en el ejercicio de las
atribuciones de que son titulares los finnantes,. suscriben el presente protocolo, en el
lugar y fecha al comienzo expreados

LA MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE Y
MEDIO RURAL YMARINO '

"'. )-'-, ~

LA VICEPRESIDENTA y CONSEJE'RA
DE EMPLEO YBIENESTARSOCIAL

"

8



1

ANEXOS AL PROTOCOLO
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ANEXO L. OBRAS DE INTERÉS GENERAL

l.

~ct,uación,., .,...... :', ' ':'HH"-'~..,"'-d_'" .".,.''...':'d ..,.. ,. , . I

Saneamiento de las Marismas de Santoña: 'Cofector interceptor general Noja-!
" mUE!ro. .. .'., . ..' , I
,~ctu~~iones~nel$i'stem~Saja-Bàsaya (emiS~rioy EDÅR) . ". .. ..1
, ".._,. .---- .,.--....,.,...-...-",......-..-----.--..--....----..- ,-.--....-,--,-----,-----.- -- -'.,......,.. ."',,. .... ...---"....,......'-., I

. R:~:amiento 'de las Ma~smas de Santoña: Colec.0r general de la Rla del

.~a~l!~jento de la Maris~ás deSant0ña: Colector intercptr delRlo Asn I

10 ! i
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ANEXO 11. OBRAS EN ZONAS SENSIBLES

""---'1
I Actu~c:I~~ . .. .., , .,. ... ,. .. H q ,q., " . , ' ¡
Adecuación de Tratamiento en'la EOAR de, Reinosa - Rèinosa y Camp06 de IEn medio '. , ,1
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ANEXO 111. OTRAS OBRAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN GENERAL DE
SANEAMIENTO Y DEPURACIONDE CANTABRIA '

~;if~'l~~"i~~~I':ll~~'1'-;:i-t~..1~~;""~" .1,., ..1\.)--"..:',"\ .~~...~.:.._~ ": ".''':..: .--~ : #- -. , ~'.' l '~',?,:;1
-tl'J:~"'- ir...;,..,~; ,; /", '1\;,:':.. Ll.L';~~'1IE:11'1""';, " ';: '"'' ,-' .,.;' :,",.

Anievas EDAR en Barropalacio para Barriopalacio y Caiga. Todos
los núcleos son: Barro' alacio, Cal a, Cotilo Vilas uso
Terminaciórrdel'saneamiento
Terminación del'sarieamiento '
Rámalesde saneamiento en núcleos dis ersos
Ampliación eDAR Ontón. Colector Baltezana-Ontón.

t~J:rdl nexiõ:onbJnon ,.'" '
Corrales de 'Buelna .
Los Terminación del saneamiento,

Sarie,amiento Cuenca Alta Aguanaz. Se contempla, la
inclusión de los saneamientos de Hazas, Beranga y Praves,
asl como la EDAR ara Hazas Solorzano.
EDAR-de Uend ."
Terminación del saneamiento
Se, contempla un ,estudio de' 'saneamiento general' del
Municipio de Penagos, en el que se valoran las
infraestructoras correspondientes al, Colector de San Jorge;
Impulsión de Penagos a Helguera; Colector de Helguera;
Colector de Cabáceno; Colector de Las Quintanilas, ramal
de la Penia, colector de Cutiro y sistema de tratamiento

mediante EOAR
Terminación del saneamiento
Terminación del saneamiento
Se ,construirán vanosramales en: Golbarzo, Caranceja,

Barcnaèi.ones Ý èerrzo., El Colector de Cerrzo 'se ,conecta
en Vilapresente con la' EDÄR 'de Vuelta Ostrera. Todos los
núcleos son: Barcenaciones, Garancejá, Cerrzo, Golbardo,

Helguera, Puente San Miguel, Qùijas, Reocln, San Esteban,
Valles, Lá Ve uila Villa resente.
Ejecución de ~d dé colectores que se conectarán a la EDAR. '
de Comilas. Todos los núcleos son: Casásola, Concha, La
I lesia, Liandres, 'Pando, Ruilobuca, Sierr Trasierra.

Se ejecutará 'red de colectores de aguas residuales, en La
Barbècha, La Corona y Posajo que se tratarán en 2 fosas
sépticas en La Mata y Jain. Todos los núcle9s son: La

de Barcena, Jain, Llano, Mata, Posajo-Pemias, Rivera,'
So nila, Sovilá T arrba .
Sistemas de optimizción y mejora del saneamiento la báhla
de Santander .'
Terminación del saneamiento

Astilero
Camár o
Cartes

Hazas de CestoLi
Meruelo

Pena os

Pes uera

Polanco

Reocín

Santander
'Suances
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Torrelave a Tenninación del saneamiento
Se ejecutará una EDAR para La Hayuela, Valorìa,
Pumalverde, Rodezas, El L1ano,Cobijón y La Virgen. En
Toporlas se construirá una depuradora nueva. Todos los
núcleos son: Canales, Cobijón, El Llano, La Hayuela, La

Vi en, Pumalverde, Rodezas, To' orlas Valoria

Tenninación delsaneamiento deVilaescusa
Udias
Vilaescusa

.. _ ___. __'.~._ n_._.._~_ _o ".__ _ _ ____o __ .._.__.__~.___.______._~____.____.____.__.._____ __._ .____ .- . - - - _... .
, '

, ' ,----~------_.-------------------------_.
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ANEXO IV. ACTUACIONES EN MUNICIPIOS INTEGRADOS EN RED
NATURA '2000 y PRIORITARIAMENTE PARA LOS INTEGRADOS EN
PARQUES NACIONALES (aquellos que tengan al menos un' 5% 'de su
superfcie o un mfnlmo de 10 ha en dicha red y 'una pOblación inferior a
20.000 habltan,tes) . ' , '

. AmplJeio -~-,-~c-u

Arenas de L uña

Afi años
Arnuero

AITedondo

Bárcena
Cicero

Bárcena' de
de Concha

, areyo

---r-

Plan ' eneral de saneamiento 'de uråción
'ConeXioneS a colector general. Los núcleos de todo el' municipio
son: Ahedo, Alisas, Ampuero, La Aparecida, La Barcena, Bernales,
BjjlC-aELC.amm~Iba-gof-Cotedllo;LääEIitrãefås; 'Las Gàifiläs,.
'fozCfe=årr1iñ:ï\ltarr6ñ,- EIPeruJo;P1eragïïliãno:--Rásoon;Re.gädä;
Rocilo, Santisteban, Solamaza, Tàbemilá, Udalla . Vear de Udalla
Se ha' valorado la recogida y conexión de los núcleos de, Arenas al
intercptor' ,existente, correspondienteal sistema general del
.saneamiento de la cuenca alta del Saja-Besaya y E.D.A.R de las

"F~guas, ya que únicamente ,La Sema, Arenas de Iguña y Las
__~ ..._ _00.__'_ .._ ,-_, '..u_ _"-.. ... ._ _ __. . ., ,

~e núale~s La Helecha, las Fraguas, Achero, San Juan de'
Ràicedo, Pedredo, San Cristobal, Los LL~res, Palacio, Cohiño,
Bostronizo, Santa A ueda San Vicente de León.

Terminación del saneamiento
Terminación del-saneamiento

EDAR para El Avellanal, La Iglesia, La Roza en Bustablado. .EDAR
para Asón' y Val dEl Asón. Fosas sépticås en Rocias y Alisas. Todos
los núcleos son: Alisas, Arrdondo, Asón, El Avellanal, La Iglesia,
Roclas, La Roza, SocÍJeva, Tabladilo Val de Asón.
De 'Cicero; salvo 'en núcleo de Vidular, el resto se encuentra

de provisto de' infraestructuras de saneamiento y depuración. En este
casos~ plantea llevar sus aguas residuales hasta Riolastras (T.M.
de Solorzo' se lantea unificarlà de uraci6n de ambos núcleos.

Pie Terminación del saneamiento " ,

Comprende la finalización de la red de colectore en GOemes, asl
como en Ajo la conclusión de los colectores y r~males del BO El
Faro y Urbanización Castro; los Barros de' Bellavista y la
SOrTozuela; recogida del saneamiento d~ tres Camping en la Playa
de Cuberris; la finalización de la red de colectores y ramales en el
BO El Convento 'asr como la recogida de sei$ pequeños Barros
penférico del núcleo de Ajo.' En Bareyo, . la recogida e
incorporación a la red existente de los BO de La Sota, Pedrada y

, Fontamar, la recogida del Camping de Bareyo y la construcción de
una nueva EDAR. ' .
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Con las obras de Saneamiento y Depuraciòn en Cabezón de la Sal
y Mazcuerras, quedan recogidas todos los, núcleos, a través de la

Cabezón de la EDAR de Casar de Perledo, a excepcilm de dos poblaci~mes en la,
Sal zonfi norte del municipio Duña . y Bustablado, que carecen de

infraestructura de saneamiento y depuración. Se han valorado las
obrasne'cesarias para finalizar el saneamiento y depuración en este

. Munici io.

de Para todos 
los núcleos red de saneamiento y EDAR los núcleos

son: Aniezo, Buyezo, Cabezón de Liébà:ma, Caheëho, Cambarco,

Frama, Lamedo, Uiriezo, Perrozo, Piasca, San Andrés Torice
----- --, , Sislëmas~:dè'."âé üració:rfindiYd-l.ã~'h.eiLcai:o-rïà~~E.r.:n~LY ______'____,',h,_,-:_ -~-,~~:-::--- - -,--~ \1jánif=elëCor' - de- Sar'èmænfcrën -Rene'Cl~~SêTôres-; h-Sõpërfa, --------", -

Cabuérniga Terán y Valle; depurando en Casar de Periedo (Cabezón de la Sal).
Todos, los núcleos son: Carmona, Fresneda, Renedo,' Séloras,
'So ëña, Terán, Valle Viaña
Llevar al saneamiento de Liébana: Lon, Tanarro, Brez, Sebi"ngo¡

Bodia, Besoy, Pembes, Enterra, Vallejo y Llaves. Todos los
. ::- ños;'ArgOebanes, -BRrcenà, - Barõ; Beares; Besoy,

Bodia, Brez, Camaleño, Congama, Cosgaya, Enterria, Espinama,
La Frecha, Fuente Dé, La Molina, Las llces, Lon, Los Llanos,
Llaves, Mieses, Mogrovejo, Pembes, Pido,' Quintana, 'Redo, San
Pela o, Santo Toribio, Sebran o, Tanarro, Turiemo Valle'o
Debido a su complejidad orográfica y a la población de algunos

de núcleos,se procede a un estudio de, saneamiento de cada núcleo
por separado: Aldueso, Aradilos, Cañeda, Celada Marlantes,

Cervatos, Fombellda, Fontecha, FresrlO del Rlo, Homa de Ebro y
Sierr, Morancas, Quintanila, So eña,Retortilo Vilafria
Debido a la: complèjidad orogifica, se realiza el saneamiento y

de dep~ración por separado en todos los núcleos, siendo los mismos:
Bustamaríte, CorcOnte; Lanchares, La Costana, La Población, La

. Riva, MOnf:!gro, Orzåles,Quintana,' Quintanamanil, Servilas,
Servile'as, Villa ademe Villasuso;
Terminación'del saneamiento
Terminación del saneamiento
Se llevarán al sanË:!amiento de Liébana Aliezo, Armaño, Castro,

Colio, 'Esanos, L1ayo, Ojedo; Pendes, Pumareña, Salarzón, San
Pedro, rama, Trillayo y Viñón, depurarán sus aguas en EDAR de '

de Castro. .Lebeña se, mantendrá separado ' de Allende, en
saneamiento en Bejes se dirigirá a La Hermida y en Cabañes se
di~pondrå una fosa séptica. Todos los núcleos son: Aliezo; Armaño,
Bejes, Ca'bañes, Castro, CObena, Colio, Esanos, Lebeña,' L1ayo,

Ojedo, Pendes, Pumarefia, Salarzón, San Pedro, Tama, Trillayo,
Vifión
Terminación 'del saneamiento

Cabezón
Liébana

Caryaleño

Campoo
Enmedio

Campop
Yuso

Castañeda
Cieza

Colindres

..:",;£~'-"
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Saneamiento y depuración de Comilas y parque- natural de
Ovambre y conexión de Ruiloba a red general
Sistemas dè saneamiento y depuración para los núcleos de Castilo
Pedroso, Quintana d~ Toranzo y Sel del Tojo. Alceda, Borlefta,
Corvera, Esponzues, Ontaneda, Prases, San Vicente ,de Toran~o y

de Vilegar, se incorporarán a la red de colectores que termina ,en la
'nueva EDAR aguas abajo a ,los municipios de Corvera y Saiïti~Jrde.
Todos los núcleos son: Alcedå, Borleña, Castilo Pedroso, Contera,
Esponzues, Ontan'èda, P~ses",Quintana 'de Toranzo, San Vicente
'de Toranzó, Sel del Tojo y Vilega'r '

, '-~~~:- rEtiämÖäsaüás, ~=:n:~~af:r;s~~.è~L~~!~~~~:~~~~~~!~~,i:,~~,,=:I=~~j1~l'~::!!

Escalarite Terminación del saneamiento

Las::obras valoradas, Contemplan la conexión ,dé los núcleos de
Guriezo con el sistema, geñeral de colectores y depuración

existente en la actualidad. Tambien se ha contemplado la recogida
y tratamiento de aquellos núcleos' alejados del sistema general,

ietesa-t1agllho, junkH~l-del-sno,l-de-ffa--
Cabaña de la Sierra; lugareios ,y Ranero.' ,
Saneamiento conjunto de Abiada y Hoz de Abiada, de Barro,
Naveda y Celada de los Calderones, de Entrambasaguas, y La

Lomba, de Espinila, Onnas, Prôaño y Soto, de Izara y Suano, de
Fontibre, Salees y La Miña, de Argueso, Paracuelles y La Sema.

de Saneamiento y depuración individual en Brañavieja, Camino,
de' Mazandrero, Población de Suso, Vilacantid y Vilar. Todos los

núcleos son: Abiada, Argueso, Barrio, Brañavieja, Camino, Ce!ada
de los Calderones, Entrambasaguas, Espinila, Fontibre, Hoz de
Abiada, Izara, La Lomba, La Miña, La Sama, Mazandrero, Naveda,
Onnas, Paracuelles, Población de Suso, . Proaño, Salces,' Soto,
,Suano, Vilaèantid'y,'Vilar: ,.' ,
Tenninación del,saiieamieñto .-
Depuraçión iridividualiparala Venta Fresnedo. Puesta' en marcha
de la depuradora de Burió (existente), depuración en Rio, deCiresy
Rio, Depuración en Sobrelapeña, de ,Làfuente, Los PUmares y
SObrelapeña;, Todos los núcleos son: Burió, Cifes, Lafuente, Los
Pumares, La Venta Fresnedo,'Rio, SObrelapeña y-Quintanila.., . .
Tenninación del saneamiento

Comilas

Corvera
Toranzo

Guriezo

Hermandad
Campoo
Suso

Herrrias

Lamasón

Laredo
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Terminación del, saneamiento y depuración' de los núcleos de
Liérganes y Pámanes. Conectar Bucarrero, El Seda y Tarrba de
Arrba con EDAR de Bucarrero. Llevar Rubalcaba a la red existente.

Liérganes
y conectar la Mazuga con el saneamièntopropuesto para El Seda.
Conectar Casa del Monte y El Condado con el saneamiento
existente. Todos losnúcleòs son:' Liérganes, Calgar, La Costera,
Extr~mera, El Mercadilo, Las P.orquerizas, Los Prados, La Quieva,
La ,Rañad~, El Rellano, 'Rubalcaba, La Vega, Patanes,Buçarrero,
Casadel,Monte, El Condado, La Herrán, Somarraba y Tarrba

Limpias Terminación del saneamiento 

',- ... -. -+._.. . ß,abeamiëri()-N2depurCjói:juntó,jiara~Cätij~cáLd-g:SäiiM¡guel...---- __~_______~ _0__+-, .,
~àn:-Migel'ccde-tuena:' EnlÏ"níllasmesta-tyT.ï-P-åråltlf-''šan-'A'ñdréS
y Sel del Hoyo. Individual para el' reto de núcleos, Todos los
núcleos son: Bollacin, Bustasur, Carrascal' de Cocejón, Carrscal

Luena' de San' Miguel, Cazpurrón, Cocejón, Entrambasmestas, La Garma,
L1ano¡ Ocejo, Los Pandos, Pandoto, La Parada, Penila, La Puente,

Resconorio, Retuerta, San Andres, San Miguel de Luena, Sel de la
. -- _.~- --_.- -- _. ---- --.-_. .- . :Garrera,5HJé"a-'ñail:cHioYOi-HfI"-8ftsnevieo¡

Tablado, Urdiales, Vega Escobosa, La Ventona, Vozpornoche.
Marina de -

Cudeyo Saneamiento y conexiones a EDAR de Suesa
,

Mazcuerras Conexiones al saneamiento general de Cabezón y Mazcuerras
Se construirán 2 ramales principales cruzando la CN-6,34 con un

colector de PVC de 315 mm., para conectar a la EDAR de Solares.

Medio Cudeyo En Anaz y San Vitores se ejecutará una red de colectores. Todos
los núcleos 'son: Anaz, Ceceñas, Heras, Hermosa, San Salvador,
San Vitores, Santiag'o, Sobremazas, Solares y Valdecila. Red
separativ8 en Solares, ¡

'Miengo Terminación'delsanêamiento
Conexión de MòrteSante a lafuturaEDAR 'del Barro de la VE!ga, y

Miêra fosa Séptica conjunta 'para La Veguila y.Ajariedo.Todos los núcleos
son: Ajanedo, La Cantolla, Las Carcobas, lrias, Linto, Mirones,
Mortesante, Los Pumares, Solana, La Toba y La Vega

Molledo Conexión Siió, Helguera, Casares a saneamiento Cuenca Media
BeSåya

Noja Terminación del saneamiento
La depuradora existente en Navedo recoge las aguas reiduales de

Peftarrubia
l-inares, Navedo y Roza. Conexión de Piñeres y Cicera con
depùradora en eSte último núcleo. Puesta en marcha de la EDAR
de la Hermida. Todos los núcleos son: Cald~s, Cicera, La Hermida,
Linares, Navedo, Piñeres y Roza.
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Conectr al saneamiento de Liébana Lomeña, Basieda,
Avellanedo,Caloca, Vendejo, Pesaguero, Obargo, Barreda y
Lerones. Para Valc;eprado y Cueva depuración compartida. Todos
los núcleos son: AvèUanedo, Barreda, Caloca, Cabañes" Cueva,

Lerones, Loineña, Obarao, Pesaguero, Valdeorado v Vendejo.

Ramal en paralelo a la' CN-623 incluyendo las' acometidas

domicilarias que quedan por conectara la red de saneamiento.

Todos los núcleos son: Arce, Barcenilla, Boo, Carandia,' Liencres,
Mortera, Oruna, Parbavón, QuUano,Renedo, Vioñov Zurita~' "
La depuradorä de La 'Laguna recogerá las agúas residuales de este

'----~--~-- ---,- -:------' )i~i;lè~-: RU.èiL,I?iimãr.:--4ombjãa=5'Alzö:åjõ,- La-lèis,a..j.tp'~:iCa_:_de '
, 'Callecdo'::ieEperá':lïiis:'jgû-ü~-r~idiiäles":'y , làs-''PiócetJënte~'-de

PoJaciones Pejanda,. San' Mamés y Belmonte. En Santa Eulalia fosa' ,séptica
para Cotillos, Salcea y Santa Eulalia. En Tresabuela fosaaeptieca;
Todos los núcleos son:, Belmohte, Callecedo, Cotilos, La Laguna,
Lombraña, Pejanda, Puente Pumar¡ Salceda, San. Mamés, Santa
Eulalia, Tresabuela v Uznayo. , _
Terminación'ôel:-s'anealtièhtô '
En Las Prèsilasse recogen los vertidos y se llevan a La Redondila.
En Aes se dotará a la actual depuradora de un sistema de
depuración secundario. Los vertidos de Hijas se conducirán a una

Puente Viesgo nueva depuradora èn él BO, de La Molina. En el BO de La Rotura se
conducirán las aguas residuaies hasta el núcleo de Puente Viesgo.

Todos los núcleos son: Aes, Hijas, Las Presilas, Puente Viesgo y
Vargas.
Se construirán ramales de saneamientò en La Estación, Pondra, La
Qui'ntana, Cubilas, E,ntrepuentes, Guardamino, Helguero, Iseña,' El
Mazo, La Pared, Salto del Oso; Sierra Alcomba, Los Valles, Veares

Ramales de la y Vegacorredor; Todos los núcleos son:, Gibaja, Barcna,' La
Victoria . EstaCión; 'Pondra, La Quintana~'Riancho, RamaleS de la Victôria,

Cubilas,' Ent~puentes" Guardamino; Helguero,lse,fta, El Mazo, La
Pared, Salto del Osó, Sierr Alcomba, Los Valles, Veares y
Vègacorredor. Saneamiènto de pequenos núcleos
Se, ejecutarán depuración y 'Colecores para La Amerrua,'
Torcollano, La Vega, 'Helguera y Rocilo. . Estación trtamiento ,en
Cadalso, y conducción de los vertido,s de Edila y Lombera. Nueva
EOAR en La Vega para el núcleo de Santa Cruz. Todos los núcleos
~on: Casaviëja, Cereceda, El Cerro, La Ed iIa , Frèsno, Helguera,

Lombera, Ojebar, Rasines, Rocilo, Santa Cruz, Torcllano, La
Veaa, Vilaparte.
Tenninación del saneamiènto

'al Coi1exion~al saneamiento general del Miera

Pesaguero

Piélagos

Potes.

Rasines

Reinosa
Ribamontán
Mar
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Ribamontán
Monte

Rionansa

Riotu~rto

Rozas
Valdearroyo
(Las)

Ruente

Ruesga

San Pedro
Romeral

San Roque
Riomiera

San Vicente
ia Barquera

Santa Cruz
Bezana

Red de saneamiento en Hoz de Anero, Lienno, Las Pilas y
al Pontones. Fosa séptica en Anero, Vilanueva y San Pedro. Todos

los núcleos son: Anero, Cubas, Hoz da Anero, Lienno, Omoño" Las
Pilas, Pontones Vilaverde de Pontones.
Red de colectores y acometidas domicilarias en Arenas, Cabrojo,
Celis, Celucos, Cosio, La Cotera, Obeso, Pedreo, Puentenansa,
Riclones, Rioseco, Rozadi~ y San Sebastián de Garabandal.

Ejecución depùradora en' C~lis y San Sebastiári de Garaban~al.

Fosa séptica en r~sto núcleos. Todos los núcleos son: Arenas,

Cabrojo, Celis, Celucos, Cosio, La Cotera, Las Barcenas, Los
_, l?icayg-s-L9besoL PéclèO,-L!l~lltE!nan_~~I,ß!clcl.~1 Ri-Q,S~9LB.c:g~glo ~

, "San 'Sëb-astiári'dê'C3ãfäbanefäL ¡ "
Fo~a séptica en Angustina. Barrio'del Monte y La Cavada colector
de saneamiento y' acometidas domicilarias. Se construye una
EDAR en el 'núcleo del' Monte. Todos los núcleos son: Angustina,
Barrio de Arriba, La Cavada, Monte Rucandio., -

de Debido 
a s.u compl~jidad oro.gráfica, en el,,~so de Las R.ozas, se ha

valorado sistemas I,ndependientes de recogida y tratamiento de las
aguas residuales para. cada un'o de los núcleos del Municipio: La
A uilera; Arro o; Bim6n, Bustasur; Llano; Las Rozas Villanueva.
ColeCtor general de saneamiento en La Miña-Barçenilas' y en
Ucieda. Colector 'general en Renedo-Cos para los núcleos de

Ruente, Barcenila y Ucieda. Ejecución bombeo. Todos los núCleos

son: Barcenilas, La Miña, Ruentè Ucieda.
Fosa séptica en Casas de Alcomba. Edar en El Valle y Riva. Red
de saneamiento en Matienzo. Todos los núcleos $on: Calseca,
Matienzo, Mentera-Barrelo, O arrio, Riva Valle.

de Terminacióri del 

saneamiento '

Se efectuará un saileamientoindividual en Aldano, Bustaleguin, El
del Rosario,' Homedilo, La Sota y Vegaioscorr~les. Todos los núcleos

son: Aldano,' Bustaleguin, El, Rosario, Hornedilo, La Peredila, San
Pedro del Romeral, La Sota, Ve aloscorrales, Ve alosvados Alar.

'de Se construirán f?sassépti~s en La Côncha, Barro ~orcado, Barrio ., Los L1anos/Menlla y Bamo Carcabal. Todos los nucleos. son: La
Concha; Merilla La Pedrosa. '

El saneamiento y depuración de Abaño, está en la actualidad en
ejeCÌción, en' San Vièente y La Revila, confluyen todos los

de colectores, la Acebosa posee adecuadas infraestructuras, será
necesario actuar en El Barcnal, Gandarilla, Hortigal, Los LIaos y
Santilán, tanto en ejecución de redes de colector como en
tratamiento a uas Æsiduales. '

de T~rminación del saneamiento
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Nueva EDAR en La Penila para Cayón y Penagos y colectores.
Red separativa en Sarón. Se redimensionará la depuradora

Santa Maria de existente para' San Román y el Barro de Santocildes. Se construirá
Cayón una nueva EDAR para las aguas reiduales de Esles. Todos los

,núcleos son: La Abádila, Argomila, La Encina, Esles, L1oreda, La

Penila, San Román, Santa Marlade Cavón, Sarón y Tolero.
Santilana del
Mar , ' TerminaciÓn bonexiotiesmunicipio' de Santilana- , '- -

, , Lantüeno, Rioseco y Somballe tienen 'sus 'aguas recogidas, y

:Sa~t,i~rde ' ,~~!i~~ar:~ts~i..~~~ntr~~, 3~~- ._~i, ~ú~i~,~i;__~~_ SEa~t!~~~~ ',~Isponee' de

7Relnosa-' 'n'.':-'__ ::n~!!l!'_l__~~!!ra~_..~rL~~!~~-P:'~-:-P.~S.a:L~t~~=~:,"~ ppr_eaa-~.q~,. __:..se.
contempla la adecuación de las 'infraestructuras de saneamiento y
depuración para'Santiurde. ,'."
Sister;a de depuración' y coleçtores para los Bamos El' Callejón,
,Casanueva, Isila, La Jierr, Gamonal,. San Lorenzo y Corral Mayor.

de Se conducen las aguas residuales a una nueva EDAR aguas abajo
de'los municipios d~ Corvera y Santiurde.' Todos lös núcleos son:
Acereda', Barcena, lrúz, Pando, Penila, San Martln, Santiurde de
toranzo; Vejorls y Vilasevil.' ' , '

Conexiones 'al saneamiento de las' marismas
Para los barrios de El Plantio y Torceno se ejecutará 'una tuberia de
conexión con la existente en L1erana. También se ejecutará una
tuberla desde el BarroCoterillo hasta la EDAR de L1erana. Todos
los núcleos son: L1erana y Saro.

Se construirán varios ramales en El Campilo, B~stantegua y Los
Mazos que se conectarán a la red de Selaya. En Pisueña se

,ejecut~rá una red de colectores que tratarán el agua en una fosa
'séptic¡o Todos los núcleos son: Selaya, Bustantegua, Campilo yPisueña. ,,"
Se ejecutará r~d de 'colElctóres ,y estación depuradora para: San
Pedro/Soto y Regules; La Revila" pilas y Fresriedo;, He'rada; Rozas
e Incedo; Rehoyos y Sa'litayana; Busta, Santa Marla y Casatablas;
Aja; Veguila; Hazas y ViIlaverde; Àstrana; Cañedo, Quintana y
Lav~n; Bustanciles; Sicuetos, Vilar¡ Otero y Bárcena;San
Bartolamé y Sangas; El Prado. TødoS 'los núcleos: Aja, Asón,
Astrana, Bustanciles, CañedO, Fresneda, Hazs, Hèrada¡ Incedo,
Lavln, Pilas" El Pradp¡ Quintana, Regules, Rehoyos, La Reviila,
Rozas, San Juan, San 'Martfn, San Pedro, Sángas; Santallana,
Valcaba, Valdició, Veguila, Vilar .. Villavetde \ '

Completar red de colectores para acometer la totalidad de las
viviendas, unificando las instalaciones de depuración" con el
municipio colindante de Hazas de Cesto. Sé incluye el tramo de
coléctor entre Solorzano y la EDAR enHazas.

I .

Santiurde
Tor~nzo

'Santoña

Saro

Selaya

Söba

Solórzano
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Se construirá una única depuradora para Bárcena Mayor,

Tojos (Los)
Correpoco, El Tojo y Los Tojos. Se ejecutará red de colectores

también para 'estos núcleos. Todos los núcleos son: Correpoco,

Bárcena MavQr, Saia; El'Tojo, Los Tojos.
Tresviso Tenninación del saneamiento

El ,sistema de saneamiento'est,á de buen estado,siendo solamente

Tudanca
ne~sario ia pUl9ta' a punto para volver a funcionar en TudanC8 y

debido a la, orograffa -Y la distancia ,entre los. núcleQs se obliga a
disponer de. sistemas de depuración independientes 'en los pueblos 

de: La Lastra, 'Santotfs, Sarceda v Tudanc8.' . . . "
/
,Açt~alrn~'nt~-=!~~~~~~n-tt~n-::~,n_~j~cup'i,~n,J~snoprasde,,Sane~rriento
en las RIas,de Tin~ Mayory Tina Menor. Fase 11, por la"que los
núcleos' de Abariilas, Helgueras, Luey, M611èda, Muñorrodero,

Val, de San Pés~és, Prio, San Pedro, de la Baheràs y Unquera, contarlm con

Vicente saneamiento y depuración, lo' mismo que Estráçla y'Serdio. Con la
entrad en' funcionarniento de dos EDAR,s en Prellezo y la

,
finalización del saneamiento en, Portilo, solo quedarla arrPliar la
EDAR de PeChtm,quedando el conjunto del municipio
prácticamente ,finalizado.
Dei)ido que la población está lTuy' dispersa se ejecutarán. varias
instalaciones de depuración en: Labarces, La Ria, Vallnes y

Valdáliga Ca~iña. Además de redes de colector en estos núcleos y San
Pedro, Caviedes, La Venta, Las Casas Nuevas, Los Corrles y
Birreza. Todos los núcleos son:' Caviedes, El Tejo, Labarces,'
Lamadrid, Roiz, San Vicente del Monte y Treceño.
Se ha planteado alternativas de saneamiento de manera individual

Valdeolea en cada núcleo por separado, para Carnes a y Rebolledo, Bercedo,

La Quintan~, Las Quintanilas, Las Henestrosas ,de las 'ClLlintanilas,

Castrillo' del Hàya,Cuena" El' Hava, Hoyos,OleàY 'Reinosila ,
Se èfectuárå un saneåmiehto'indi~iâual ,; en: ' Arcefâ, ,Arryal,

Valdeprado
Barruelo, " austidof1(), HonnígLiera, Laguilo,' Malataja, Meaiadoro,

del Montesclaros yValdeprâdo. 'Todos los núcleos son:. Aldea de Ebro,
Rio Arcera;. Arroyal, Barruelo, Mpntesclaros, Bustidoño, Candenosa,

Hortiguera, Laguilo, Málatajà, Mediador,o, Reocin de los Molinos,

San 'Andres, San Vítores, Sotiloy Valdeprado, del'Rlo. '

¡ I
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Se efectuará un saneamiento cçmjunto de Arroyuelos y Vilaverde
de Hito, será individual en: Allen del Hoyo, Arenilas de Ebro,
Bárcena de Ebro, Bustilo del Monte, Campoa de Ebro, Castrillo de
Valdelomar, Coroneles, Cubilo de Ebro, Espinosa.de Bricia, Loma
Somera, Montecilo, Navamuel,' Otèrö, "Población de Abajo,
Pa.blación ,de Arrba, La Puente del Valle, Quintanila de An,

Quintanila de Rucandio, Rasgada, Rebollar de Ebro, ~enedo de
Bricia, Repudio, Rocamundo, Ruanales, Rueandio, Ruerrero,
RUijas, SalçeØo, San Andres dé 'valdelomar" SanCristoba!, dål
Monte, San' Martin Elines, San Martin de Valdelomar; Santa María
,~~,1ijlQL_.SllOl~_, ,Mll.rl~_,,g-fL, V~l\Le.-rrl-Q" lf)__~S~IJjl""S.9brp-sniJ~,
Sõl5rep~ña,-'Sòtó . RiiCänâio, 'Susilá, -Viläesa.lså ,de "Ebro,
Vilamoñico, Vilanueva de la Nia y \lilota de, Elines., Todos los
núcleos 'son todos los 'anteriores más: Arantiones, ArroyLielos,

Cadalso, Cejaneas, POlientes, Reveiilas, Riopanero, Vilaverde déHito~v Quintanasolmo. "
Se ejecutarán los siguientes tramos de colector A: 'Ledantes-
Vilaverde; BarriO-Vada; Dobares.;Vada; Doba.rganes-deposito

general, de Enterras; Toranzo-Bores; 'Maredes.;EDAR¡ Narova-

Valmeo; Dobres-Cucayo, colectorB: Vi lIaverce.Vada , Pollayo-

Vada;Señas-La Vega; La V~ga-EDAR; Banago-Soberado-Cruce
Vega de Liébana Valcayo; Valcayo-Crlice, Señas; Tudes-Tollo-La Vega; La Vega-

EDAR. Colector C: depósito general Enterrias-Bores~ Bombeo

Ledantes-Tudes-Vada; y 2 EDAR.' Todos --los núcleos son:
Ledantes-Vilaverce; Barro; Dobares, Vada, Dobarganes, Enterras,
Toranzo, Bores, Maredes, Naroba, Valmeo, Cucayo, Pollayo,
Señas, La Vega, Barago, Soberado, Valcavo, Tudes, Tollo.
Se, Conectará Pandilo y Yeracon Vega, Qe Pas; para ,ser
depuradora'en Ciimdolias.'Los núcleos de,Guzparrs ,y la Gurueba

Vega de Pas.se cohe.carán a una nu'ev¡: depuradçra. Se iriclljye If) red de
',colèctoresen la zona de Cabañas Pasiegas. Todos lòs núçleòs
son: Candolias, Guzparras, La Gurueba, Pandilo, Vega ¡ de Pas, ,
Viaña y Vera.'
Se construirá una EOAR en Abionzo y otra en, Santibañez p~ra
'Soto, Aloños, Pedroso, Santibañe~ y Tezanilas.Además 'de una
red de colectores que incluyen a Bárcena de Carredo. 'Tçdos los
núcleos son: Abionzo, Aloños, Barcena de Carriedo, Pedroso,
Santibañèz, Soto, Tezanos y Vilacarredo. 1
En San Marllnse sustituirá ún rotofiltropor una EDAR. Se ejecutará
una red de colectores en Penila, Bustilo y La Canal. S,e 'ejeputrá
una nueva eDARen Escobedo y Vilafufre~ Seejecutarå'Lin ~ombeo
en Penila impulsando el agu'a resiQual a Sosvila para tratarla en la
EDAR de Vega. Todos los núcleos sQn: Escobedo, Penila, Rasila,
Vega y Villafufre., ' , ", ,'~,

Valderredible

Vilacarriedo

Vilafufre
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Vilaverde de Conexiones aisladas a saneamiento existenteTrucfos
,

Se ejecutarán. 3 fosas sépticas en: Padierniga, Llueva y Nates.

Sistema de saneamie'nto conjunto para Secadura, San Mamés de
Aras, San Bartolomé de los Montes, San Miguel de Aras, San

Voto Pantaleón de Aras, Bueras; Bádames, Rada y Carasa. Todos los
núcleos son: Bádames, Bueras, Carasa,. L1anez, Nates, Padiemiga,

, Rada, San Bartolomé de los Montes, San Mamés de Aras, San
Miguel de Aras, San Pantaleón de Aras y Seeadura.

-
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